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E l siglo XX ha sido bastante
prolífico en la experimenta-
ción de soluciones al anhelo

humano de alcanzar el bienestar,
al menos en su plano material: re-
gímenes con una fuerte interven-
ción del Estado, situaciones con
una gran libertad económica, solu-
ciones mixtas... Y, dentro de cada
una de estas posibilidades, nues-
tros padres y nuestros abuelos dis-
frutaron, o sufrieron, con alterna-
tivas claramente diferentes.

En esta segunda década del siglo
XXI, a pesar de que la crisis nos ha
hecho replantearnos muchos te-
mas, yo creo que las cosas están bas-
tante claras y debemos evitar nue-
vas experimentaciones, aunque
algunos dirigentes políticos insis-
tan en ello. Es cierto que la crisis se
ha agravado por hacer una serie de
cosas mal, que se ha hablado de re-
fundar el capitalismo, que los me-
canismos de regulación y de redis-
tribución (sobre todo a nivel
mundial) tienen que ser sustan-
cialmente mejorados. Pero parece
suficientemente contrastado que
un sistema de mercado, un régimen
de libertad económica, adecuada-
mente regulado, corregido y com-
plementado es la solución que tie-
ne más posibilidades de éxito. Puede
ser un buen momento para refle-
xionar sobre los fundamentos de
todo esto.

Cuando un individuo o un em-
presario trata de triunfar en un mer-
cado que funcione correctamente,
ha de esforzarse en proporcionar a
sus clientes los mejores bienes y ser-
vicios y al mejor precio: si yo re-
gento un restaurante, deberé con-
seguir que mis clientes estén

cómodos, bien atendidos, disfruten
de una comida sabrosa, y a un pre-
cio competitivo; en caso contrario
preferirán, la próxima vez, irse a la
competencia. Es, precisamente, la
existencia de una abundante com-
petencia lo que garantiza que el ser-
vicio sea bueno y el precio razona-
ble. De esta manera, el sistema
económico logra una correcta asig-
nación de los recursos: sólo utili-
zando bien los recursos, el empre-
sario podrá dar un buen servicio y
a un buen precio.

Yo creo, y ya lo creía Adam Smith
en el siglo XVIII, que esta idea es
fundamental, pero tiene sus limita-
ciones. La competencia no siempre

es limpia, algunos empresarios en-
gañan a sus clientes, otros están en
situaciones de monopolio..., por lo
que debe actuar una autoridad eco-
nómica que ofrezca bienes y servi-
cios que el mercado no ofrece, re-
gule el mercado o corrija las excesivas
desigualdades en la distribución de
la renta. Hasta ahora, ese papel lo
ha desempeñado el Estado, con bas-
tantes aciertos, y algunos errores,
debidos en más de una ocasión a un
exceso de protagonismo en el siste-
ma económico: es fácil caer en la
tentación de sustituir al mercado;
pero el siglo XX nos dejó claro que
los estados-empresarios no han fun-
cionado. Por otro lado, un Estado
excesivamente paternalista, des-
motiva y llega a infantilizar a los ciu-
dadanos. En un entorno globaliza-
do como el que nos rodea, parece
claro, además, que la autoridad de
los Estados no es suficiente, y nece-

sitamos una autoridad mundial, que
en lo económico nos ayude a salir
de la crisis y promueva un desarro-
llo más sano en el futuro, tal y como
han pedido, entre otros, desde Juan
XXIII a Benedicto XVI.

Un sistema económico adecua-
damente regulado, con una autori-
dad económica que actúa subsidia-
riamente donde no llega la iniciativa
privada y que corrige inteligente-
mente las excesivas desigualdades
sociales, con unas empresas que
ofrecen bienes y servicios creando
riqueza, parece lo ideal. Pero nues-
tro mundo está lejos, incluso sobre
el papel, de ser idílico. Nadie pue-
de ofrecer una regulación perfec-
ta, y siempre habrá posibilidades
de actuar prescindiendo de la ley,
todavía más en un entorno globali-
zado. En estos casos, un mecanis-
mo especialmente útil es la traspa-
rencia. Las grandes empresas basan
su éxito en tener muchos o muy im-
portantes clientes, suelen tener un
buen número de accionistas y tra-
bajadores, tienen relaciones con
otras empresas, en definitiva, su éxi-
to depende, en buena parte, de te-
ner una buena imagen ante bastante
gente. Si tales empresas son tras-
parentes en su actuación, si el mer-

cado se entera de lo que hacen bien
o mal, estarán especialmente mo-
tivadas a actuar correctamente. El
utilizar el trabajo infantil, el discri-
minar por raza o por sexo, puede
ser un muy mal negocio para una
empresa si eso se sabe: clientes, ac-
cionistas, trabajadores, etc., se sen-
tirán muy incómodos colaborando
con ella. Un esfuerzo en aumentar
la trasparencia es un buen negocio
para la sociedad.

Pero no hay soluciones definiti-
vas. Las compañías tienen que crear
riqueza; las autoridades económi-
cas tienen que hacer su papel. Una
mayor trasparencia hará que los
mercados disciplinen a las empre-
sas, pero hacen falta más cosas. Ca-
da vez se habla más de la respon-
sabilidad social de las empresas, y
muchas han formulado ambiciosos
planes para impulsarla. Las em-
presas se sienten responsables, no

sólo ante sus propietarios, sino tam-
bién ante sus trabajadores, sus clien-
tes, sus proveedores, la sociedad en
general, etc. Y esto está muy bien.
Todavía más si su actuación en es-
te campo es convenientemente au-
ditada y trasmitida verazmente a la
sociedad. Nuevamente, la traspa-
rencia es fundamental.

Pero yo creo que por muy bien
que funcione todo lo anterior, in-
cluso con otros mecanismos com-
plementarios, siempre quedará un
grado de discrecionalidad en la ac-
tuación de los agentes económicos,
que pueden anteponer sus propios
intereses a los de la sociedad. Es
aquí donde debe actuar el propio
código ético. Los individuos y las
empresas deben tener códigos éti-
cos, y en el caso de las segundas es
bueno que, además, sean, en la me-
dida de lo posible, explícitos. Yo creo
que la ética de los individuos es la
garantía más importante para que
las cosas funcionen, y en un mun-
do tan complejo como el que nos
ha tocado vivir, la salvaguardia si
falla todo lo demás.

Las empresas tienen una misión
fundamental: crear riqueza utili-
zando adecuadamente los recursos
puestos a su disposición; las auto-
ridades económicas tienen que re-
gular y complementar su trabajo,
además de atender a las clases más
desfavorecidas. La sociedad debe
conocer cómo se comportan las em-
presas para que cada uno decida si
quiere contribuir o no a su éxito, y
esto, entre otras cosas, las animará
a ser socialmente responsables; y,
además, deberemos estimular los
comportamientos éticos de los agen-
tes económicos. En un mundo com-
plejo, las soluciones no son senci-
llas, y encontrar el bienestar, aunque
sólo sea en lo material, precisa de
actuaciones en diferentes líneas.
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Nadie puede ofrecer
una regulación perfecta
y siempre se podrá
evitar la ley, por eso es
tan útil la transparencia

El capitalismo es el
mejor sistema, sólo que
ahora el Estado no es
suficiente: se precisa
una autoridad mundial

E s curioso observar cómo des-
de Unesa, que ha sido sin du-
da muy partícipe de la idea

del Ministerio de rebajar de forma,
al menos alegal, los ingresos a la fo-
tovoltaica, se fomenta una posición
contraria y falaz respecto a esta tec-
nología.

Asimismo, es curioso que se exija
a esta tecnología el mayor esfuerzo
para rebajar el déficit tarifario, cuan-
do el resto de los componentes del
déficit, que les toca a las empresas
integradas en Unesa, no hacen sino
incrementar con creces la cifra de
ese déficit. Quizá sea hora ya de po-

ner encima de la mesa realmente cu-
ál es el origen del déficit de tarifa.

Mientras que esté en las mismas
manos la generación –con su poder
de mercado– y la distribución y co-
mercialización, es muy difícil que
el sistema eléctrico avance hacía
una transparencia que permita ana-
lizar dónde están los beneficios ex-
traordinarios.

¿Por qué no se comentan los ca-
si 11.000 millones de euros (más de
la mitad del déficit) de beneficios
extraordinarios que han tenido por
encima de su coste marginal en só-
lo tres años las centrales nucleares
y la gran hidráulica, cuyos dueños,
por cierto, forman parte de Unesa?

El acuerdo que se ha promovido
desde el Ministerio con la eólica y
la solar termoeléctrica es pura pro-
paganda, porque no van a tener en
realidad merma en sus ingresos.

Hay que decir que sí, que estas tec-
nologías están muy participadas por
las empresas que integran Unesa.
La eólica sólo tendrá alguna limi-
tación a partir de las 2.500 horas,
siempre que la media del sector no
supere las 2.300 horas de todos los
parques. Esta media no se ha supe-
rado nunca. Sólo los parques cana-
rios, pero no el conjunto de la ins-
talación en toda España.

La Ley 54/97 es omitida por Une-
sa cuando se hace referencia al Plan
de Energías Renovables, que nun-

ca ha aparecido en un BOE. El PER
ni siquiera tiene rango legal. El ob-
jetivo de la Ley es el 12 por ciento
de energía primaria en renovables,
sin distinguir con qué tecnología se
obtiene. Este objetivo no ha sido al-
canzado, ya que en 2009, según da-
tos del propio Gobierno, estábamos
en el 9,1 por ciento, habiendo par-
tido desde el 6 por ciento aproxi-
madamente en el año 2000. Es de-
cir, el crecimiento de las renovables
en diez años ha sido de 3 puntos na-
da más, porque la gran hidráulica
no tiene capacidad de crecimiento.

Por último, ¿es casualidad que los
700 millones de euros que se recor-
tan a la fotovoltaica, como solución
del déficit, sea una cantidad muy si-
milar al aumento de los pagos por
capacidad que irán destinados sobre
todo a las plantas de gas? Estos pa-
gos, que serán íntegramente repar-

tidos entre las empresas de Unesa,
se incrementarán en un 72 por cien-
to con respecto a los 1.008 millones
del ejercicio 2010. En total, se incre-
mentarán en 726 millones hasta al-
canzar los 1.734 millones el presen-
te año.

¿Cuándovamosahablardelasine-
ficiencias del sistema que propor-
cionan muchos o muchísimos in-
gresos indebidos? ¿Por qué no se
ofrece la compra de contadores elec-
trónicos al consumidor, que con los
alquileres han pagado los contado-
res varias veces?

Perdón, olvidaba que los ingresos
del orden de 100 millones de euros
anuales para las compañías, con con-
tadoresmásqueamortizados,nocon-
tribuyen al déficit.

HABLEMOS DEL DÉFICIT DE TARIFA ELÉCTRICA
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¿Cuándo se hablará
de las ineficiencias del
sistema que generan
elevadas cantidades
de ingresos indebidos?
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